
Núm.,. 189 Martes 30 de Enero de 1872..
T. -

25 centlitius de peseta.

LA PM/1MM E COR
Las leyes y las c disposicie res del Ccbieii	 SUSCRICtcNjÂRTtrLÀ1.

no son obligatoi4as para lt earital 	 p
Un mes en Córdoba. 	 8 	 Iä. fuera.vincia desde queise publican oficialmente Trel id. .

en ella y desde luatro dias despues para Sei814, •

	 4szonswaseasiasimmommiamanct	

los demás puebleis de la n-;hn 8 previncia.
( Ley de 3 de NoNlernbre de 1837.)2

Ardt.

83.• .
. 40

80 	  120
publica todos íos dias :esiePo loiluités y /osii2

guientes á los clásicos.

F4 	 ,-..n
- --Lit leyes, CrcleriE y srufcic9 c;ce s,t-;

man en publicar ejlos Belet.inesoficiales.•,.. 	 .
ser hap de remitirT7rdpie!( priliticc 1 CE r ce

I tflo4por cuyo co5)clu9to q pasarán ä les
1 editoeres de los rlencjoiajdes4eriZeicos.

(Ordenes de 6 de?.44.bril de l 63ü, y 31 e e
0(4: • -• e\ r e de 1854.)

•

- •••n•

,• 4••• • meer,.....rac,=,aisaalverlFicone ••n AetaILCCOCrZc.y.."~FZde.eer•AZn,..•,.•nz•raapcnztsel:Q.IIUilldIIIII~N~Illlefl12IVF	

GOatiri0 PE L PlIOVINC1 A
DE CON4Ohl.

Núm. e8.
Seccion de Fomelto. --Minas.
Por el presente - se hace saber

pueden solicitarse z. libremente los
terrenos que al mitiero 754 tenia
registrados D. Marine' Fernandez
Trej6 para la mina'ale plomo nom-
bra d-r*Consuelo;»"Sita en el tér-
mino de Santa Eaemia y punto
nombrado umbría del Cuervo, lin-
dantes por E. con el lavadero nú-
mero 2 de las mina.IdeSanta . Eu-
femia, E. la carretera qüe desde es-
ta capital conduce á Almaden, N.
la fábrica de funacion titulada de
Santa Eufemia y S. con el peñon

del Cuervo.
Lo que se publica en este pe •

riedico oficial en cumplimiento á
lo que dispone la vigente Ley del
ramo.

Córdoba 27 de Enero de 1872.
El Gobernädor interinOi

Braullio

Núm. 419.

ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes, empleados
de arden público y guardia ci-
vil, procederán a. la busca del jó-
ven Cristóbal ue Córdoba, hijo de
Cristóbal, natural y vecino (le Es-
pejo, cuyas señas se espresan
coutinuacion, y caso de ser habido
lo remitirán á disposicion del se-
ñor Juez de primera instancia de

Castro del Rio.
Córdoba 27 de Enero de '1872.

El Gobernador interino,
Eraujjo Sautaniaria.

Señas,
. 	 .-

12 años, tartarriUd6-,-cejiiliti-
-perfectas,'-'ejesy 'pelo negro, mo-
reno, delg.ació de brazos"; vestido
con botaie calzon corto, chaqueta
de paäo, y cima zamarra.

•

• Núin. 420.

" ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes, empleados
de 6rden público . ' y Guardia ci-
vil, proced-erán á la bnica d las
caballeriaScutis seriasTse eipresa.n

continnacidri--;_; las cualele 'fueron
hurtada A mi' vecino que fué del
pueblo de * Herrera, en- el dia
San Juan . del ario de 1868, y - caso
de ser habiblas las remitirán
disposicion del Sr. Juez de prime-
ra instaI4ia di' Estepa con la per-
sona ea cuyo peder se eric -Ueri-
tren si no ofriciere la`á garantías--
necesarias

C6rdoba27 de Enero de 17)72.
EJ Gobernacior

Serias.

Un ráulo castaño, pardo crare5..,
de 12 arios de - edad, con' las "manos
rayadas 'Cir negroj de alzada mas
de lamacay heitraelo en el uelle.

Otro mulo - tambien castaño,
pardo osedre, _de 6 arids -ele' edad,
medhko f sinlaierro.

Una mula' de 4 aäos, negra.

•

NúnL

Of11441 'F'IJIBLiC(-i. -

Los Sres. Alcaldes, empleados
de 6rden público y guardia civil,
procederán á la busca y captura

PD

de Manuel Lema Puerto, vecino 4e
Sevilla, cuyo inäiVidio se ojee es-
f4-e-ii -Cita provTácia con el tete-01-
lado Salí-o, y caso c1624ser heiklo
remitirán á disp-Osicidii del SK Juez
de primera instancia de Algeciras.

CÓÑ 	 Earo de 1872.
E1-432berna4or,

FranciSco Moreitly Sanehez.
I

Núm. 422.

ORuEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes, empleados

de &den público y guardia civil,

procederán á la beca y captura
del rematado José Mochon Martin,
y caso de ser habido lo remitirán

disposicion del Sr. Juez de pri-- 	 2
mera initaqcia 	 distrito del Sal-

._
vador de la ciudad de Granada. .,

Córdoba 29 de Enero de 1872.
El Gobenador,

Franelico Moren y Sanehez

Milliemparimempie.norm.ger,	 Jemwereativ

Presiaencia de Consejo- de
Ministros.

1MM.,

DÉCREITO.

Usando de las facultades: que
me competen por el articulo 42
de la;C:Mti.licioo,..,conforme á lo
-dispuesto edel artículo 72 de la

- ..mistna,. y de acuerdo con Mi Con -
sejo-:--de' Ìiistros,.

Vengo en decretat lo siguionte:
Artículo t.° Se declaran di-

sueltos el Seriado y el Congreso de
los Diputados.

Art. 2.° Se convocan C6rtes or-
dinarias, que se reunirán en la

:-

capital de la Monarquía el dia 24
de >Abril, del seorriente año.

Ae. 3.° Las elecciones comen
zarán el dia,g de Abriken toda
Peainsurá, islas adyacentes y Puer-
to-Rico.

;Dado en Palacio ä veinticuatro
de Enero de mil ochocientos seten-
tit ji dos.—Amadeo. — El Presiden-
te -hl Consejo de Ministros, Prii-
xecies Mateo Sagasta.

Ministerio de Marina.

DECRETO.

M
e conformidad con lo propuesl•j"

to por el Ministro de Marina, de
acuerdo con el Almirantazgo,

Vengo en hacer extensivo á to-
das las clases de la Armada el de-
creto de I.° de Setiembre del año
último, expedido por el Ministe-
rio de la Guerra, concediendo in-
dulto ä los Jefes, Oficiales y tropa

del ejercito que sin la corn potente
licencia hubiesen contraído matri-
monio; quedando obligadas las
indicadas clases de la Armada
impetrar esta gracia desde la fecha
de este decreto y dentro del térmi-
no de cuatro meses los que resi-
dan en la Península, seis los de
las Antillas y ocho los de Filipinas.

Dado en Palacio á veincidos
Enero de mil ochocientos seten ta

y dos.—Amadeo.—E1 ministro de

Marina, José Malean:1p°.

Ministerio de Cultura 2024



Vi 	 00 	 cg

o
o

C2.1 	 cD 	 CD 	 CD

Z.S2

Iz••o

e

12,

•••7"•:4 •••••••rt 	 •15.. 

o

CID	 O 	 c•D5013ao 	 oE 	 E..._ 	E 	 i':-.3' 	 Eo 	 go,.” 	 PD.	 .....
E x E.
PE P Eo 	 o

1••••
00 0

•

bz .. ur, co.• • 	 • 	 •
GO Cm ie cg CD

CO 	 C: U ! C: CallOMMMONIMMINNWr

• •
CO

›O 	 -4

••n•• •n• 	 .•1> f•••••

C; 	 eDorc 	 ct it•t).AUMM6

F
o

I 	 CID.

Mea>,nMV
•n•n

ce3
t•-•

tiZe+
MINO%

ffle

e°1^.
•

mom

Edo.'
eaMil

„, 	 •.(:) ,-ci i-c -'J-=-_- : 	 el „c) o	 ,';-- ,_,c).c 4J 	 00-scp000z-• 7.-.. .- D2 ?) In ;z3-•2
O
•-•s

h..I O . N w t=5 0 (.3 	 CD ,-+- .-j 	 ,E . o.c 	 0, or. (..›e.p. .r,., O r:0 	 c., CD ,q, ,„, ..,.4 n . 	 -, cm C2.• 8- ••••• ID1 	 • ....- C ? g;) ¡;„-,- g., - . <3
e -.1 1 	 ' ' o - go 0-Y 1:74 SD Lo° (1) • • 	 ••$ PD'23« • AD ra c 2, . 	

3 • 
DD

. . • . O• e .
. a)e ›-'...ipt. 	 O .. e.-. 	e

.-..
.	.	 • 	 • 	 ...o 	 .

coz 	 ......... 	 ,,,,,te • 	• 	 ,	 •
O 	 I.•3 	. cO,1 	 eg. 	 1:.-

eO
o	 . -
t7 	 • 	

UD 	 ±; CD eD c> C› Cdp	 CD CD eD CD Cc CD CD CD CD
n•••:• 	 ema. ...p. 	 mire 	 ••••, 	 «ira

tnD 	
c> CD 	 CD CD CD eD CD 	 00 Vi CD 	 CD

ceiCDCCD© O CD 0 C c -2e (cpc-J P

c. .e.7 	 .CA 	 sZA .CD O 	 'cgco

co

	

CD 	 CD CA CD OD 	 cre cm al ce c7( ce ce

CO 	 CD 	 •-•./ 0 0 	 - c. C.8 CYD 	 c.,D

.0
o 123a e°

!

1c,

to •
	 cc

cm cg
.b0 

12
••••" -nnn n, 	 nn 	 n>

Cr2 .n CD CD te CD ZZ. CD CD 	 VD CD CD CD CD ND
CD 	 b.0 • 	 • • • • 	 • 	 • 	 • 	 • 	 • 	 • 	 • 	 •

CD 0 C".• ke 	 Cle C"-> CD CACO c> 	 CD CD CD CD CD CA-4 	 -7-73 	 Cg CD ZD CD

-o

8
cn

2

CD

•
co

CD ss1 V
CD CD

	

R 	 CD CD CD
CA V , CA

	

CD CD 	 cp uP CD

I

CZ>
MRSOU:lwarwmageftwcsw-,,,

co CD CD CD 	 CD CD CD 	 CD CD CD CD CD CD CD
;.,v Cm Z‘.., 	 Om Cm U' ce cm ce ce CD co 	 cz
Nv CD CD 	 CD CD 	 CD Ft GO 	 GG -a .4

. 	 . 	 . 	 . 	 • 	 • 	 Y • 	 • 	 . 	 • 	 Y
CD 	 CD C: CD CD CD CD 	 CD CD CD CD CD

• ) CJe 	 C.P: 	 LnV 	 C.3( 	 z QD te ce
CD 	 CID CD CD CA eD CD 	 C: 	 n1 C4 -4

s. 	
V* 	 0n.• 	 ye. 	 web

	

2 
P 	 9 rir

C.;

CAD / 	
1G V e 	 t:Yetibe ytio. Nr.

le e-
CD

12)
o

CD
I - 	 . 	 tf 	 n•Cr)

	

1 	 S.

e • e* e
5

CD
rif

	

••n•••••n••*••=m027.	 	 C": o. K te .-

•Fn 	
ICCGC)=CCC,CC -r- C., CD C. 	 t:n

	

ce Cz 4s Cr; 4s C.0 o. cm be, cc ce cz, o.+. 	 gWce c: 	 cc 	 CD 	 ntx 	 CA CD 	 c•.7,
	C", O 	 o n1

-

cD cD CD CD CD CD CD CD CD CD 's CD CD CD 00
.00 OC OG 	 s..7 .4 00 n4 CC eD CD n3 0C gD bo UD

O
UD
Cg 	

CD CD CD i-- CD CD . CD CD .-. 0 CD CD CD CD CD 1F
-a cc crz. -,.. -a CC C. cc -.... CC n4 ct .4 ct. ce 	 5;..-4 sic cp bil, 4.- 4.n CC VD CA; CC o-- 00 gD GC gD 	 i 5.(1Q

O 53...,, a>
a -1• 1

*. 	
,o..u. ••4•.,...•-••.......ece.....,,..~seer eirizzaamme

CA 	 1 W 

e ,-; t:_.:. C2.2 e0c 5D .9
CC ...4 nJ CC gr. CC 	 CD 	 3 '5CD

co ct.... :: eD

	

r• 	 s 	 n
CA CC CD te CZ te 	 CO 	 ,..e 	 o

1-... 	 1 ' 

• 	 • 	 v,-• s•-•
*D....2 	

e

4:. te c>
810. I* ..e. 	

e 	 '..

N., 0 bt ie

.... me. )nn n11.
	I -:' De 	 O

	2 ›•• 	 e 	 z

.... s.. sn s- 
w 	 "Xo

	--  CoD .-- ct 	
t< 	 	 ce	- 9 (D 	 si 	 GO.141" 	 tg; Le te Ni le te ".1.' bt. Ft ..... Ft le s. te Le 	 e' 	 os. 	 2.te 	

f °.." t‘:. 1::: 	 -C;:-. ::1 f :74 t ti t. :I 	
P
O	,...,2r.":•reter.1=te.,-•...3....~......s.:3•2, 	 ' ' • 	 - 9.,..L.r......,..,...-.......~.-zaturimm•sormmec.

CD 	 ocoocCco,coC•Coo O 	 m• ;••-•••• 	 •••3
•-•z 	 '-ezai2zczsl>.

I iCD .1 o
C ' C C2 <D C C C C. C; c:- CD4> te 0 4.- +, le.. c., C, e: C4 -- C4 C. c* c+.:,

0 	 C:.,' 	 CD CD 0 CD CD CD 	 CD CD CD CD CD0
CoD 	 0 0 0 c)C.o.-_-; o. cc.co0" 	 (7) vs .m. N.) c.p.: vrc 	 c,,z. a c,,-, c•n•• c„.;

co
cc CD CD cD CD C› rJ r C7 CD CD CD CD CD 	 CD CD

co
1 	 1

--, C:,, ct -4 	 ct ce ct ce ct so
i.,, 	 -,,o c. te z: 	 .z.s. 	 'o, "o 'o O

.,.............> 	 cy• CD C3 C' 	 tm CD cD CD CD CD

eD 	 coo Y 10 e • e .
CD

CD

co

ri e

cr, CD
L4 CD 	 b.5 

vwv 0o 	 co 	 oo 00 CD

	

n4 	 Ce CD

s.

Cg CD CD CD
e .1. 	 zua,sus z-ramezas, 	 	 :.•2•••••2-,•:=

01' .4 C.R 	 CrD CAD bg. 0•C 	 CJc

•

.CD Stn CD 	 CD cg C D CD CD Cm CD CD CD

• öVN1VVV
co
co

r2)

zo

Cr)

co N5 CS) 0o CD ce .- 	 CA ›; 	 cz
I CD Nlj Cg CD teD be cg 	 cm ID CD CD -2 .7 :e

cn

co 	 O CCCC
n•• 	 e n15.	 nn nn 	

ZO 	 ce 	 w+ b!,„ a w.
ze 	 GOCCocp c.:: 	 c.7)
cD ç c. CD 	 .4 C7 CD CD CD

e

	

CD CD cD 	 5D ce cD CD
• • 	 • 	 •

	

cz, 4, 	 4> to -a e- 4- e-
v: CD 	 wim- 	 CD Ct CD 	 CZ 4i.

<D CD CD CD
e V 	 • 	 • 	 •

CD Cm cm
WC CD VD

Wn
. 	 • 	 • 	 • 	 • 	 •
CD CD 	 CD CD
CD CD, CD Cg CD CD

2 
>> I 11"t:J

-,

zi 	 O CDpv	 • 	 e

g

'17 
O
> 1 `"
CC 	 CD

0L.
O''' t)
W o

) 

e

C7,...,~201Ziai~oacteDaiii..,,,,,D ellerte2,12;:., , :. , .'.;;;JATZ•, je7,Cä'›iDuQ=c;:X/seur.16=,,mem• 	 nn wn n> )--. wn :-.• nn nn n1 n> Wn nn >+ Wn nn 	 e...3...I 	 .12. , 	 ..$

	

OC Ce GC Cc Ct GC GC GC CZ 30 C; - , Cc cc CC Cc 	 r r 	 e.4 	 te cp c.: 00 CD CD CD bt - VD VD c D eD .. 	 ,
tm 	 Nt. N, te, n C.: tez CD CD -n n-• CC te te, te cc, 	 ..

0•
I Wn tD. W+ cD s. .4 .. ec ca gm (2, s. (...: .- s.

• • 	 • 	 • 	 . 	 •
nc 	 tt 1 	 r-

C.)
[21 	 e

tr

*. 	 llar
1n••nn Ires I... 	 .n...

zy: 	 -d VD 	 cn 	 CD CD CD UD Nt. ZZ j\f_D s. 	
F

CD 	 s. CD s. CA CD CD CD CD ss CD
4. 	 s.

	

<17) ge. 	 c)

0. 	 00 " ciD c." Z CA te Cm te C.G gD Cz b7., cz ....1 	 P

0. 	 o C 0 0' 	 © 0' 0 C O O © >j• •CA:, 	1.... et ke, e- ez --/ ik, CO CZ C.: ZZ N. 1,D te CDCO te; CD C Gr. tO C CA tz c": Cc - Cc u, C.,: 00 	r•

CD 'cD 	 CD CD CD CD CD CD 	 CD 	 C: CD 	 " >>• - • 	 v • • 	 • 	 • • 	 • 	 w • 	 vCYX Crt 02) 	 C.Tx C.n *s• 	 •••2 	 .r.)1 	
F

,a	 4> te Oo C;1 	 GC 	 4e,Cg	 2

le

o

C"D
t•-n

CD
uo

C/2
•••1
›.•

o

•••••

•Seae• . •
O
1
3
ro
gt.,
e'

	C1 	 v ze9 ere f -e.
-._

e )11::::i
la
,-,

	

ro 	 '11; 1~4e.4.

	

o	 , n1 PWPW

	

fb 	
7,01441'4)

	

Z 	 ' 0	 IIIWA.,....o
A

	

-e 	 Simmui
-e

	

e 	
i.ddOW1

c)

<5.

A n,,.,......,
Zb

....,.„.se
c%
Z

o_ e

O
ce

co

o
t7221 11

rt

Ce

z
e
cb n4CZ

A, Z
e
e•....,
o
....
te

eA =
A

....

cn
e C)
z
N 	 Ire
el

-'11

z> illi°1
es
e/7

Z..

o
N
>>s cy:~www..ezzymuir

›,• I

o
e.

o

	

1 	
o •1•-s gc)
• I:3CD

I 	 n 	 t..

= O

t: I

	

DO 	 toC
Z 	 .....3

Cose

	

i 	 .3
o
2.
ors

CID

;ii•-
g:
o

	

?› 	
w

ne

Ministerio de Cultura 2024



Tribunal Supremo.

Sala segunda.

tado en ef -precedc ni- 7, ru,nrso, lo
cual seria fundar»ento bastante
para su no adixiision:

embargada igualmente ä la Doña
Catalina Algar, in arcada el toda
de ella cen el número 14, y linda
por la derecha entrando con otras
de Gabriel Roldau Caballero, por
la izquierda con la de D. Juan Na-.
vejas Rodriguez, y por la espalda
con otra de la propiedad de citada
Sra., que ha sido apreciada dicha
mitad que se ensgena en 375 po -
setas 75 céntimos, ätnbas fincas
libres de cona); se sacan ä la su
basta por término de treinta dias
«ontados desde esta fecha, por cu
ya razon el remate tendrá lugar
en estas casas capitulares da 10 ä
doce de la mañana del dia 20 del
mes de Febrero próximo venidere

Rute 22 de Enero de 1872.
Mariano Aranda y Leon. —Andrés
Salvador Cruz, Secretario interino.

Núm. 2476.

Alcaldia Constitucional del
Guijo.

D. Nereo Valverde, Alcalde consti-
tucional de esta villa del GU:j J.

Hago saber: que debiendo pro-
cederse por la Junta pericial de es
ta villa ä la formacion del amilla-
ramiento de riqueza pública que
ha de servir de base para la derra-
ma de la con iribucion territorial
en el próximo año económico de
1872 ä 73, se invita ä todos los con-
tribuyentes, vecinos y forasteros,
para que en el termino de treinta
dias, contados desde la fecha, pre-
senten en la Secretaría del Ayun-
tamiento las relaciones juradas
prevenidas por el Real decreto de
23 de Mayo de mil ochocientos
cuarenta y cinco; advirtiéndose
que las traslaciones de dominio de
bienes inmuebles deberán justifi-
carse con los documentos que acre-
dite su inscripcion en el registro.

Y para la general inteligencia
se hace público por medio del pre-
sente.

Guijo 2 l de Enero de 1872.- s
-Nereo Valverde.--De su Orden,

• Leodogario S. Nieto.

Núm. 2477.

Alcaldía constitucional de
Villanueva del Rey.

—
D. Lázaro Perlas Rubio, Alcalde 1. 0

de esta villa de Villanueva del
Rey.
Hago saber: que por acuerdo

del Ayuntamiento que presido y
competente autorizacion de la Ex-
celentísima Diputacíon provincial,
se saca ä pública subasta la obra
de reparacion de las Casas de Ayun-
tamiento de dicha villa, cuyo re-
mate tendri lugar en ellas el día
diez y siete de Marzo de este año,
en las horas desde las once de la
mañana hasta pasada la una de la
tarde delmismo dia, cuyo tipo mti-

•

Nürn. 2171,

Alcaldia Cons titucional de
Ru te

e.. t.- e r

2.° Considerando que re3miti-En la villa y córte de Madrid, 	
dos los hechos tales corno la sen-el 13 de Enero de 4872, en el ex- 	 tencia los consigna, los cualespediente núm. 1.207 pendien te an- 	
tiene que aceptar este Tribunalte Nos sobre adrnision del recurso 	
Supremo con arreglo al art. 7 °decasacion propuesto por JuanaAn- 	 la espresada ley, la pena que setonia Rosa Lopez:
impugna está ajustada á, las pres .1.° Resultando que Juana Ro- 	
eripciones del Código penal que sesa Lopez, criada de Pedro Collado 	 citan en dicha sentencia. y porGuapo, hurtó ä este 18.000 rs que 	 consiguiente que no hay motivotenia guardados en la carbonera de 	 alguno legal para la admision delsu casa, los cuales entregó ä su 	 presente recurso; .madre Catalina Lopez, de cuya 	 Fallamos qae debemos declararcantidad tomaron a l gunas mo-

nedas: 	 y.declaramos no haber lugar ä la
del interpuesto por Juana Rosa2: Resul ta sido que reconocida la 	
Lopez, á quien condenamos en lascasa en que viviau madre é hija se 	 costas; y comuníquese esta deci-encontraron en diferentes puntos 	
sien al Tribunal sentenciador ä10.580 rs. que fueron entregados 	 los efectos que correspondan.ä su dueño, el cual renunció ä la Así por 

esta nuestra s e ntencia,indem
nizacion, cuyos hecho se ; que se publicarä en la (Gacetd, dedeclaran probados en la sentencia

reclamada:

	

	 J\ladrids é insertará en la «Colee-
cion legisIstiva es lo pronunciamos,3. 0 Resultando que la Sala de
mandamos y firmamos.—Manuello criminal de la Audiencia de Cá- Ortiz de 

Züñiga.—Tomás Huetceres, en la que dictó el dia 25 de 1 
JoseMaria fiero. --Manuel LeouOctubre último, declaró que los 
Fernando Perez de Rozas. —Fran -hechos de que se ha hecho referen- 1 cisco de Vera. —Luis Vazquez

cia constituyen el delit de hurto 	 mondragon.
doméstico por valor que excede de

P ub l icacion. —Leida y publica-2.500 pesetas,
el de enGebri- 	 da fué la senteneii anterior pormiento del iniewo, sin circtinstan- 	 el Excmo. . Sr. D. Francisco decias ateauan tes ni agravantes; Y 	 Vera, Magistrado del Tribunal Su-Vistos los art. 53 	 número 1,0, I preino, celebrando audiencia pú-533, núm. 2.°, 82, regla 1.` y de- 	 :plica su SalaSegunda en el dia demás
	 del Código Pe - I hoy, de qüe certifico corno Secreta-nai; a el 12 y .13 de la ley sobre 	 rio habilitado de ella.reforma del procedimiento, conde- 	

Maerid 13 de Enero de 1872 .--nó ä Juana Rosa Lo pez, como au- Manuel Ramos,
tora, en ocho anos de prision ma-
yor y ä su madre Catalina Lopez,
en el concepte de encubridora,. en
dos meses de arresto mayor, sus-
pension de todo cargo y derecho desufragio, si lo o btuvieren durante'
el tiempo de la condena, y en las
costas:

4.° Resultando que contra esta
sentencia se ha in terpuesto por I
Juana Lopez recurso de casaciou 	 s). Maria ao Armilla y Leen, Alcal-!por i nfracciou de ley, apoyado en 	 de 2.° co nstitucional de esta vi -los a rtículos 1.° y 2.°, números t 	 Ila y Presidente en la actualidadL O ; 3. 0 , números 1.° y 4.°, caso 	 de su ilustre Ay u n tamiento.¿U y 5. 0 de la ley de 18 de Junio 	 Hago saber: .que para hacer pa-de 1870; y citando como infringi- 	 g,o al fondo municipal' de dos mildos el 92 en su escant ¡lúa). 2., el 	 qu inieutas noventa y siete pesetss9.° en la circunstancia 8. a , y el 82, 	 sefenta y cuico céatimos que sonregla '1 . a del Código . penal, pero 	 en deber José Joaquin Anaoróssin expresar los fundamentos de 	 Gallut, Francisco José Molina yestas infracciones corno previo-- 	 :luan Wituuel A rtacho, s sacan äne el articulo 16 de Ja ley de ca • 	 pública subasta una araaz :ida desacien:

tierra estacada u ueva y alguna vVisto siendo Ponente el Magis-t rado D. Francisco de Vera: 	 ña que en el partido de Espartosa,
1.° Considerando que segun 	

de este término, le ha sido eenbar -
el art. 16 de la ley de 48 de Ja- 	

gada ä 	 Catalias Algar; liuda
ä Oriente coe otras de Bartolomenio de 1870, en el recurso do ca- 	 Gitnenez Alcalá, á Poniente tierrassacion por intraccion de ley en 	 de Francisco Leen Gamiz, al Surlos j uicios criminales hay preci-

eion 	 con la vereda de Cantitlana y lano sólo de citar .ei artículo de 	 Norte mas tierras de la D. & Cata -la Misma que lo autorice y lasleyes que se 
supongan intringi- 	

lina Algar, que ha sido apreciada

das, ere° tausbien expresar clara

	

	
para su venta su 412 pesetas 50
cénts., 6 seanse 1.6O rs., " y la mi-y concisas:lente sus fundamentos, 	 tad de una casa que en la calleA cuyo último precepto se ha fal- 	 Fresno baja de esta villa le ha sido

xiinurn es de dos mil quinientas
setenta y seis peseas seis cén-
timos.

Lo que se anuncia para conoci-
miento del público y que las con-
diciones se hallan de manifiesto
en la Secretaría del municipio y
en el acto del remate, para quien
quiera enterarse de ellas.

Villanueva del Rey 25 de Ene-
ro de 1 872.—Läzstro Peñas.
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Núm. 2173.

Juzgado de primera ins-.
tandia de Friego.

—
Don José Gor». Valdivia, Escri-

bano de actuacio H3s. en ei Juz-
gado de primera instancia de es-
ta villa.
Doy fe: Que en este dicho Juz-

gado y por mi actuacion se siguen
autos de interdicto de adquirir la
posesion de la mitad reservable de
los bienes que constituyen el vín-
culo fundado por D. Francisco Je-
rez Pareja, a instancia del Procu-
rador Don Francisco Roca y Mu-
riel en nombre de Pedro Miranda
Rojas, de este domicilio, el cual es-
ta nandado ayudar y defender por
pobre; habiéndose dictado en di-
chos autos el que copiado literal-
mente dice así:

Auto. En la villa de Priego
á seis de Noviembre de mil ocho-
cientos setenta y uno. Ei Sr. Don
Antonio Maldouado Gonzalez, Juez
de primera instancia de ella y su
Partido, habiendo visto estos au-

tos interdicto de adquirirla posesion
de la mitad reserva ble de los bienes
correspondientes al vínculo de re-
gular sucesion fundado por Don
Francisco Jerez Pareja, incohados
por el Procurador Don Francisco
Roca y Muriel en nombre y con
poder bastante de Pedro Miranda
Rojas, de este domicilio.

1.0 Resultando que los docu-
mentos presentados prueban que
el Pedro Miranda Rojas es cuarto
nieto de María Jerez Pareja, línea
llamada por el fundador.

2.° Resultando que el dicho
Pedro Miranda Rojas es hijo legí-
timo de Rosa Fandila de Rojas,
hermana de Don Francisco Quin -
ti n Rojas Ruiz de Tienda, último
poseedor de dicho vínculo.

1.° Considerando que segun
las reglas para succeder en los
mayorazgos regulares, entrados
estos en una línea no puedan pa-
sará otra mientras la que posee no
acabe, y para fijar el örden de
succesion se atiende primero a dicha
línea, y se tiene por mejor la del
último poseedor.

2.° Considerando que los do-
cumentos aducidos son bastantes
para otorgar la posesion solicita-
da, y Ministerio de Cultura 2024



3 •0 Considerando por ello qiue
iárj han llenado los requisitos exi-
gides por el articulo seiSeientos no-
venta y cuatro de la vigente Ley
de EnjuiciarnieM6 civil, su Sao-
ría por antennal el Escribano di-
jo: Que débia;deptorgar y otorga-
ba a Pedro Miranda. Rojas la po •
sesion que solicita en su anterior
escrito, sin perjuicio de tereeria, y
en su conseeuenciaaleclaraha que
por Ministerio de '1a Ley se ha
transferido al Miranda dicha pose -
sion la que se le dé desde luego en
cualquiera de los bienes pertene-
cientes al referido vinculo á voz y
nombre de laademás, 4 cuyo efeo -
to se comisiona al Alguacil del
Juzgado Luis Carril n y liresente,
actuario el quo harä las intima-
ciones necesarias ä los inquilinos
6 colonos ó que tengan !algunos
bienes bajo su custodia y coriSer-
vacion á fin de que reconozcan al
nuevo poseedor.

Y así verificado publiques° este
auto por edictos qué se fijarán en
los sitios acostumbrados y se inser-
tarán en el «Boletin oficial» de
la Provincia en la forma y por el
termino de la- LeY conformo al ar-
tículo setecientos uno-dé la Ley de
Enjuiciamiento civil citada. Y por
este su auto así In maridó y firma
dicho Sr. Juez, de que doy tia—
Antonio Maldonado Gonzalez.---
José Gomez.

Lo inserto concuerda á letra
con su original ä que me remito.

Y para que conste cumpliendo
con lo mandado pongo el presen-
te Testimonio que firmo en P riego
ä veinte y dos de Enero de mil
ochocientos setenta y dos —José
Gomez.

	A-41111-411-

Núm. 2187.

Juzgado de primera instan-
cia de Lucena.

—
Don Ramon Octesia de Toledo 3

Jimenez, Juez de painser ,a, ins-
tancia de este partielsaeasa
Por el presente hago sa,ber:

Que en este Juzgado y con fe-
cha dieciseis del antual se ivc, 116
interdicto de adqui* por el pro
curador D. AntonioalelaPinp y do
la Torre, a nómbre de Sor Ma-
ria de la Soledad 1Vlartinez y Ca-
sasola, y en su virtud se dictó el
auto siguiente:

Auto. En la ciudad de Lu7
cena á diecisiete de Enero de mil
ochocientos setenta y dos, el se-
ñor don Ramon Octavio de To-
ledo y Jinenez, Juez de primera,
instancia de este partido, habien-
do visto estos autos de interdicto,

-t
de adquirir promoaidos por al, my?,
curador D. Antenio- del Pino y de_
la Torre, en riainb re de S 'or M-
na de la Soledad Martiaez y Ca-
sasula, Religiosa do velo negro
en el convento de Dominicas de
Santa Maria de Gracia de Car-

(loba, de quien h reesentelo po-
der baStenAoacl(: y

Resu l tando que ,I5on Martin
Isidoro Martinez del -Valle Blaz-
quez de Córdoba, presbítero, otor-
gó su testamento en esta ciudad
á diecisiete .1e layo de mil .ocho-
cientos enho, jewei cual isaatituyó
por su único y. universal sherede-
ro en e propiedad de los muebles
que poseia, ä su .sobrino D. Die-

go, Msria Martipez y C'suajardo, y
eiausufrocto ciE!, !os innsuebles, .pa-
raque recayese la prepieslaa cuán-
do _ennriesa ea el Ara xarpn ma-
yor 	 n eda,d '7 	 &v:Y41§P.)4P,.:Aer...•
gítimpensatrinspnio,,. 	 pnç1efecto

de '114,4 sPRPOPAPA9,,t9Yiege
procrease, 6 por que ,.no quisiese
ser . heredero,, ap fuera laz. laija , ,ma-
yor, an edad 1 i4içho . I.. Diego,
prefiriéndose á sus hermanos va-
rones, siendo menores que ella:

Resultando que el, Don Diego
ha fallecido, eual se halla plena -
Mente justificasio -'ái" él tes'imo-
nio anterior, y que el procurador
de esta heredera ha solicitado la
posesion de 1(W Ibines qi su pa-
dre usufructuó, fuadándose en el
derecho que : nade :del testamento
relacionadó '; y en lo que se prescribe
en el título catorce, seccion pri -
mera de la ley de Enjuiciamiento
civil, para lo cual ha Presentado
certificado de las partidas de bau-
tismo de la porderdante Sor Ma-
ria de la Soled d Martinez,'Y de su
hermano ' José Maria, estendida
aqiiella en siete de Mayo de mil I

ochocientos catorce, y esta en diez
y naeve de Diciembre de mil ocho-
cientos veinte; y

Considerando que por el testi-a:
monio paesto por el actuario apa-
rece la defuncion del Don Diego
Martinez y Guaj ardo, heredero usa-
fruCtuario del Presbítero D. Martin
Isiddro Martinez del Valle, y que
por consiguiente han quedado sus
bienes sin dueño, 6 mejor dicho a
disposicion der hereden llamado
por el mismo en su testamento:

Considerando que la pretension
aducida poe el Procurador D. An-
tonio del Pino es p rocedente en
atencion que los bienes cuya
posesiou reclama nadie los posee
en la actualidad, y que ha presen-
tado titulo suficiente para adqui-
rirla cou arregló aaderacho;

Y considerando que este título
es el testamento nisucupativo otor-
gado per el aispaclicho D. Martin
Isidore v ilartiuez del Vale,
donde proceden los bienes de que
se trata:

Vistos los artículos seiscientos
noventa y cuatro y seiscientos no-
venta y cinco de la ley de 1nj ui-
ajamiento civil reformada, se otor-
ga la posesion de los bienes relic-
tos al fallecimieuto del Don Lie-
au Msrtietz, precede.: tes de ;a he-
rencia de ti. Mal u Isidero Mar-
tinez del Valle, a 1'avo de Sor Ma-
ria de la,Sole1(rzdc1 Martinez y Casa-))

sola, hija mayor del u gtnfrffictuaric;i-
sig. ,perjuiciode terero; Y3par.a que
tenga efecto esta . diligersciaess-cual-
quie! . a delaga asakkiersage, .sta ..he-
rencia, se (.0  comisionen fornia?al
alguacil de guardia, por quien ,sie
harán los f.,Ipierk)ientos : necesa-
rios á los apq-uallaas 6 colonos si _
los hubiese; y evacuado dés-aetien -
ta.paralaroyeer lo demás que e
responda.

Así lo acoadey firmará el referido
Sr, ¡Juez, eleyfé.—Ranson Ootaglas
de Toledo.—José Maria de Morales.

Y para que lleg,ue,ä 110ticia4»

todos:1941a lalelnesen te en Lucena
4yeinte y eles de EneroAle
ochocientos setenta y dos. — Ramon
octavio de Dalels.-aPor mandado
de S. S. Jpsé Maria de Morales.

Núm..2189.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, delegado de S. E. I. el
Obispo de esta diócesis.

Hago saber: que den Francis-
co Javier de Castro y 'Valle, veci--
no de Bujalance, representado por
el Procurador del Número z Juz-
gados de esta ciudad Don "Fran-
cisco Pardo de la Casta, solicita
la conmutacion de rentas de la
Capellania que en ella fundó Don
Pedro de Velasco.

Lo que anuncio por término de
treinta dias en la forma ordinaria
para que surta sus efectos.

Córe oba 29 de Enero de 1872.
—Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo.

rtNUNCIOS.

MANUAL
DEL CIUDADANO FSPAÑOL;

O SE-4
Compilacion albabbca de las leyes cuya apli-

cacion es mas comun,
hecha por

A. JOSÉ MASSA SANGUINET1.

Comprende la Constitucion, código pe-
nal y leyes electoral, de órdeu
orgánicas, municipal y provincial, y del

matrimonio y registro civil.
PROSPECTO.

Pocas son las palabras necesa-
rias pera 4,9er palpable la in -
mensa utilidad de la obra (1119,
presentamos al público. Las leyes
que as componen Mi de una alai- .
cacioü tan frecuente, que todo es-
pañol necesita manejarlas de con-
tinuo y tenerlas, por tanto, dis-
puestas de manera que encuentre
pronta y facilmente la disposiolon
que en ellas busque; tal es el tra-
bajo del Sr. Massa Sanguineti.

Los Sres. Diputados y Sena-
dores encontrarán en este libro un
seguro consultor en las luchas
parlamentarias; el personal entero
de les LioLiernos de provincia y
de los Ayuntannentos y Diputa
clones provinciales UU guia Ut1;i:4
IDO, puesto que en las leyes : electo-
ral, muepfly prAvincic), se 641,1

cuentra reglamentada casi por
completo la administracion provin-
cial; los Jueces municipales halla-
rán inmediatamente las disposicio-
nes concernientes al matrimonio y
registro cijil, así como laapenales;
y por último, la ley de a1iMen pú-
blico y El Código , penal haaenaque
esta obra sea utWeima á todos los
Ses.  Go.bu eaad ares wili ta.4.03 5 je-
fes de Cuerpos y aseisantoaeficiales
tienen que intervenir en les Con -
sejos de Guerra, y por corialguien-
teaque aplicar el-Códigos de cuyas
Pegas y su aplicacion-368.ipreciso
Siempre hacer un detenido, largo
ysarido estudio que quesla reduci-
do% unärkSida ojeada dehada so-
bre este libro, el cual explica dete-
nidamente, ;-corno es natural, la
naturaleza y efectos de cada_ pena,
su aplicacion etc.

BASES DE LA PUBLICACION.
El Manual del ciusladásasteapa-

fiol se publicará por,eeutregas de
16 páginas. á dos eaumnas, de
igual papel, tamaño y tipos que
el prospecto. Cada -entrega 'laos-
tara un real- en -toda Espafta,
franca de porte, y se publicará una
semanal. No se servirá susoricion
alguna sin que preceda el pago
adelantado de ocho entregas, que se
hará en libranzas del Giro mútuo
6 sellos de Correos

La suscricioa se haráen provin-
cias directamente enviando su im-
porte al editor D. Julian de Lara,
imprenta del Asilo, Tole ; 0 ;, on
Madrid, 6 de este modo 6 en cada de
los Sres. Bailly-Bailliere, plaza de
Topete, número 10, y Hernando,
calle del Arenal, núm. 11.

INTERESANTE
á los Secretarios de

Ayuntaeniento.

Hojas de padron con
arreglo al art. 21 del
reglamento de 6 de Ma-
yo de 1871. Se hallan de
venta en: la, librería del
«Diario de Córdoba-,»
San Fernando 3i y Le-
trados 18.

VENTA.
Se amplia la subasta en venta

de las maderas de castaño, álamos
blancos,- frenos y pinos marcadas
en la hacienda de la Conejera,
propia del Excmo. Sr. Marqués de
Bellaaleii, hasta el 31 del mes ae-
tnal, en cuyo dia y hora de doce ä
una tendrá efecto aquella en las
casas de S. E" en la cual y por su
represeetante se dará conocimiento
previo de los precio,s y condiciones.

Libravaien tos, Cartas
'de pago, y Cargarenie:4
municipales y de Pósi-

tos. he hallan de venta
en el despacho , de este
periódico.

hieren a del, Idalt10 DE, Cuit001321,.
San- Ifternando

Ministerio de Cultura 2024


